
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de JONATHAN RACHID VERANO ROJAS contra 
MONICA DIAZ ROBLES y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00428-00. 

 
1.- Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que 

precede, aunado a los soportes allegados obrantes a folio 10 del cuaderno digital, 
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de 
la parte demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera 
efectiva, en consecuencia, se le indica a la parte demandante que se tiene notificada 
personalmente a la parte demandada INES RAMOS RODRIGUEZ y MONICA DIAZ 
ROBLE, según lo dispone el canon mencionado. 

 
Por secretaria remítase los links de acceso al expediente digital a las 

direcciones electrónicas informadas y, contrólense los términos de Ley a efectos de 
que la parte demandada ejerza su derecho de defensa. 

 
2.- Del escrito que antecede, proveniente del Director Ejecutivo Seccional 

de Administración  Judicial  de  Bogotá  –  Cundinamarca  -  Amazonas, téngase por 
incorporado al expediente y póngase en conocimiento del extremo demandante 
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes. 

 

Notifíquese 1, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 86 hoy 6 de agosto de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 
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